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DECRETO N° 2982
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Reconócese el gasto contraído por el Ministerio de Salud Pública, y Autorizase el Pago a la Firma “Shonko S.A.”, CUIT N° 33- 6124861-9, por la prestación del servicio de Limpieza Integral en el Hospital “Dr. José R.Vidal” de esta ciudad, dependiente del Ministerio de Salud Públa; efectuando durante el periodo Abril a Octubre de 2007, por un monto total de Pesos Setecientos Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Uno con Ochenta y Cuatro Centavos ($737.661,84.-), conforme a las facturas conformadas obrante en autos, y la Opinión de la Asesoría Legal del Ministerio de Salud Pública, encuadrando el presente caso en las previsiones del artículo 87° inciso d) del Decreto N° 3056/04, y artículo 109° de la Ley N° 5571.

Art.2° Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud Pública a emitir Comprobante de Contabilidad del Gasto (Compromiso y Ordenado a Pagar) contra la Tesorería General de la Provincia con imputación a la Partida del Presupuesto vigente.

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2983
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Aprobar la Licitación Pública N° 07/06 autorizada por Decreto N° 831/06, para la Contratación de un Servicio de racionamiento en Cocido, Lavado y Planchado y Limpieza Integral para el Hospital “Las Mercedes” de Mercedes (Ctes.), en un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas obrante a fs. 8/68.

Art.2° Adjudicar la Licitación Pública N° 07/06 para la contratación de un Servicio de racionamiento en Cocido, Lavado y Planchado y Limpieza Integral para el Hospital “Las Mercedes” de Mercedes (Ctes.), a la Empresa “Shonko S.A.”, en un todo de acuerdo con el acta de Preadjudicación de fs. 172, por la suma total de Pesos Cuatro Millones Ciento Cuarenta Mil ($ 4.140.000,00.-).-

Art.3°.- Facultar a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud Pública a emitir Comprobante de Contabilidad del Gasto Ordenado a pagar contra la Tesorería General de la Provincia con imputación a las Partidas presupuestarias, con cargo a ejercicio vigente y futuro hasta el monto autorizado en el artículo 2° de la presente norma.

Art.4°.- Encuadrar el presente caso en el Artículo 108°, 112° y concordantes de la Ley N° 4347, Decreto Ley N° 161/01, Decreto N° 3056/04 (Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y concordantes).

Art.5°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.

Art.6°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO N° 2927
CORRIENTES, 6 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: El expediente N° 320-05210/07 por el cual el Ministerio de Educación y Cultura tramita un refuerzo de partidas con destino a afrontar gastos en alimentos, bolsones para vacaciones y Servicios de limpieza Shonko S.A., y Considerando: 
Que, de acuerdo a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. existen Recursos a incorporar en el concepto 17601 Coparticipación Federal Distribución Secundaria, ya que lo recaudado a la fecha ha superado el presupuesto asignado para el presente ejercicio financiero; 
Que, el Art. 35 de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 20° de la Ley N° 5778 del Presupuesto 2007;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma de Pesos Once Millones Quinientos Mil ($ 11.500.000,00), con la siguiente afectación: 1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $11.500.000,00 
1.7.0.0.0. Transf. Corrientes $11.500.000,00 
1.7.6.0.0. Del Gob. Nac. Reg. Copart. Federal $11.500.000,00 
1.7.6.0.1. Copart. Federal Dist. Secundaria $11.500.000,00

Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 10, en la suma de Pesos Un Millón Seiscientos sesenta y Ocho Mil Setecientos ($1.668.700,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.3°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, en la suma de Pesos Nueve Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Trescientos ($9.831.300,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas

Art.5°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a  lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.6°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO N° 2972
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: El expediente N° 218-1847/07 por el cual la Jefatura de Policía tramita un Refuerzo de partida con destino a la Partida de Personal, y Considerando: 
Que, de acuerdo a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. existen Recursos a incorporar en el concepto 17601 Coparticipación Federal Distribución Secundaria, ya que lo recaudado a la fecha ha superado el presupuesto asignado para el presente ejercicio financiero; 
Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 20° de la Ley N°  5778 del Presupuesto 2007; 

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma de Pesos Dieciocho Millones Doscientos Mil ($18.200.000,00), con la siguiente afectación: 

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $18.200.000,00

1.7.0.0.0. Transf.. Corrientes $18.200.000,00

1.7.6.0.0. Del Gob. Nac. Reg. Copart. Federal $18.200.000,00

1.7.6.0.1. Copart. Federal Dist. Secundaria $18.200.000,00
Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 10, en la suma de Pesos Dos Millones Seiscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Veinte ($ 2.616.420,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.3°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración central, Entidad: 15 Jefatura de Policía, Fuente 10, en la suma de Pesos Quince Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Ochenta ($ 15.583.580,00), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.5°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.6°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto y pase a la Jefatura de Policía, a sus efectos.

Arturo A Colombi
Sergio F Tressens

DECRETO N° 2973
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: El expediente N° 953-8368/07 por el cual la Secretaría de Desarrollo Humano tramita un Refuerzo de Partidas, y Considerando: 
Que, de acuerdo a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. existen Recursos a incorporar en el concepto 17601- Coparticipación Federal Distribución Secundaria, ya que lo recaudado a la fecha ha superado el presupuesto asignado para el presente ejercicio financiero; 
Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 20° de la Ley N° 5778 del Presupuesto 2007;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma de Pesos Dieciséis Millones ($ 16.000.000,00), con la siguiente afectación: 

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $16.000.000,00

1.7.0.0.0. Transf..Corrientes $16.000.000,00

1.7.6.0.0. Del Gob. Nac. Reg. Copart. Federal $16.000.000,00

1.7.6.0.1. Copart. Federal Dist. Secundaria $16.000.000,00

Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 10, en la suma de Pesos Dos Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil Diecinueve con Treinta y Ocho Centavos ($ 2.286.019,38), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.3°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 14-Secretaría de Desarrollo Humano, Fuente 10, en la suma de Pesos Trece Millones Setecientos Trece Mil Novecientos Ochenta con Sesenta y Dos Centavos ($13.713.980,62), en la siguiente estructura programática: Prog Subp Py Act Ptda Descripción 12 00 00 05 514 Ayudas Sociales a Personas $13.713.980,62

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.5°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.6° Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto y pase a la Secretaría de Desarrollo Humano, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO N° 2995
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: Los términos de la Resolución N° 2907 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2907 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará

DECRETO N° 2996
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: Los términos de la Resolución N° 2904 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 2904 del Ministerio de educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará

DECRETO N° 2997
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: Los términos de la Resolución N° 2905 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2905 del Ministerio de educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará

DECRETO N° 2998
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: Los términos de la Resolución N° 2839 de Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de Noviembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2839 del Ministerio de educación y Cultura de fecha 28 de Noviembre de 2007.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará

DECRETO N° 2999
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
Visto: El Expediente N° 850-2022/2007, Lotería La Neuquina S/Variante del Juego de Quiniela: El Pozo de la Quiniela, y Considerando: 
Que, por la citada norma legal se aprueba el Convenio de Adhesión para la distribución y comercialización, de la modalidad de juego de quiniela poceada denominado “El Pozo de la Quiniela” y su reglamentación, entre el Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes y la Subsecretaría de Finanzas Públicas de la Provincia de Neuquén (Lotería Neuquina), el que se rubrica por separado y forma parte de la presente.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Homológase en todas sus partes la Resolución Nro. 0849 I de fecha 30 de Octubre de 2007, dictada por la Intervención del Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.

Art.2°.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO N° 2954
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Que el próximo 15 de Diciembre del corriente año, arribará a la Provincia de Corrientes Su Excelencia Reverendísima Monseñor Andrés Stanovnik, y Considerando: 
Que, S.S. el Papa Benedicto XVI, ha designado a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Andrés Stanovnik como Arzobispo de la Arquidiócesis de Corrientes, con sede en la capital de la Provincia. 
Que, el nuevo Arzobispo designado por la Santa Sede tomará Posesión Canónica en su sede natural, la Iglesia Catedral de Corrientes, el día 15 de Diciembre de 2007. 
Que, con tal motivo la comunidad Correntina se apresta a recibir jubilosamente al nuevo Pastor que Preside, Sirve y Guía la Fé de la Iglesia Católica particular de Corrientes. 
Que, es deber de los poderes públicos, alentar y colaborar con tan trascendente acontecimiento que habla del sentir del pueblo Católico Correntino, estimándose oportuno disponer en consecuencia.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.-Adhiérese el Poder Ejecutivo Provincial a los actos programados con motivo de la Recepción y Toma de Posesión Canónica del nuevo Arzobispo de la Arquidiócesis de Corrientes, Su Excelencia Reverendísima Monseñor Andrés Stanovnik.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Hacienda y Finanzas.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, líbrese copia al Arzobispo de Corrientes y archívese.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2959
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La Resolución N° 996 de fecha 07 de Diciembre de 2007, del Sr. Secretario de Desarrollo Humano de la Provincia de Corrientes, y; Considerando: 
Que, el Sr. Secretario de Desarrollo Humano, ha dictado la Resolución N° 996 de fecha 07 de Diciembre de 2007, por la que se dispone la contratación de servicios de Personal que cumpliría funciones en Instituciones dependientes de la Dirección de Minoridad y Familia de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de Abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes pertinentes, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.-Homológase en todos sus términos la Resolución N° 996 de fecha 07 de Diciembre de 2007, dictada por el Sr. Secretario de Desarrollo Humano de la Provincia, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro Secretario General de la Gobernación.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, cumplido, archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2960
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Asesora de Menores e Incapaces N° 4, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes, a la Dra. Irbid Judith Lucia Benítez. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Desígnase en el cargo de Asesora de Menores e Incapaces N° 4, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la Ciudad de Corrientes, a la Dra. Irbid Judith Lucia Benítez, D.N.I. N° 11.147.714.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2961
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral “Vocalía A”, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en Capital (Corrientes), a la Dra. Stella Maris Macchi. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Desígnase en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral “Vocalía A”, de la Primera, Circunscripción Judicial, con asiento en Capital (Corrientes), a la Dra. Stella Maris Macchi, D.N.I. N° 11.407.283.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2962
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral “Vocalía B”, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en Capital (Corrientes), a la Dra. Valeria Chiappe. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Desígnase en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral “Vocalía B”, de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en Capital (Corrientes), a la Dra. Valeria Chiappe, D.N.I. N° 23.526.228.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2963
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de Instrucción y Correccional de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Corrientes), al Dr. Rodrigo López Lecube. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Desígnase en el cargo de Juez de Instrucción y Correccional de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Corrientes), al Dr. Rodrigo López Lecube, D.N.I. N° 20.088.700.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2964
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La comunicación remitida por el Honorable Senado de la Provincia, y Considerando: Que, por el mismo informa al Poder Ejecutivo que ha prestado el Acuerdo que exige el artículo 182° de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Juez de Instrucción y Correccional N° 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres (Corrientes), a la Dra. Cristina Elizabeth Penzo. Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 162°, inciso 1) y 10) de la Constitución Provincial.

El Gobernador de la Provincia

Decreta

 Art. 1°.-Desígnase en el cargo de Juez de Instrucción y Correccional N° 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres (Corrientes), a la Dra. Cristina Elizabeth Penzo, D.N.I. N° 27.165.510.
Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2967
CORRIENTES, 14 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: La Resolución N° 13 de diciembre de 2007, dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos; y Considerando: 
Que, por la mencionada norma legal se dispone otorgar un adicional extraordinario al Personal del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, cuya nómina figura en su Anexo I, por los montos allí indicados la que podrá ser modificada a pedido de la Sra. Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y autorizada por el Ministerio del cual depende; 
Que, dado la procedencia y los fundamentos por los cuales se implementa el adicional extraordinario referido y en atención a las circunstancias especiales que surgen de los considerandos de la norma legal citada en el Visto precedente, se estima pertinente aprobar la medida motivo del presente; 
Que, en mérito de lo precedentemente expuesto, en uso de las facultades conferidas por los incs. 1 y 2 del Art. 162 de la Constitución de la Provincia de Corrientes y Decreto N° 612/02;

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.- Homológase en todos los términos la Resolución N° 1329, dictada por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, en fecha 13 de Diciembre de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. líbrese copia a la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos y pase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2968
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Rectifíquese parcialmente el artículo 4° del Decreto N° 1881, de fecha 11 de Octubre de 2007, el que quedará redactado de la forma que a continuación se transcribe: “Artículo 4°: Autorícese a la Dirección de Administración de la Secretaria de Desarrollo Humano a emitir todos y cada uno de los Libramientos de Pagos contra la Tesorería Jurisdiccional a favor de los beneficios y contra los fondos depositados en la Cuenta Corriente Habilitada N° 22100066433 del Banco de la Nación Argentina Sucursal Corrientes”.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas de la Provincia, a la Dirección General de Presupuesto, a la Contaduría General de la Provincia y a la Secretaria de Desarrollo Humano, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2984
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: El Expediente N° 320-03-04-01349/2007, Caratulado: “Coordinador General de Equipamiento- S/Autorización para Licitación Pública- Capital”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 2901 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de diciembre de 2007; 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que ello y atento a los fundamentos expuestos en el Dictamen N° 3741 del Departamento de Asuntos Jurídicos de Ministerio de Educación y Cultura de fecha 13 de Noviembre de 2007, ratificado por su similar N° 3917 del 27 de noviembre de 2007;

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2901 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo a. Colombi
María v. Almará
DECRETO N° 2985
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2932 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de dicha norma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 2932 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2986
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2931 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 4° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2931 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2987
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2914 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2914 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2988
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2903 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2903 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2989
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2906 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2906 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007. 

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2990
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2912 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial; 

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2912 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2991
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2908 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 2908 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 05 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2992
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2913 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2913 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 06 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2993
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2840 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Diciembre de 2007, y; Considerando: 
Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2840 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2994
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: Los términos de la Resolución N° 2841 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Diciembre de 2007, y; Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 2841 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Diciembre de 2007.

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

 Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 3000
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
Visto: El expediente N° 850-2947/2004, caratulado: “Jorge Aníbal Ramírez- S/Eleva renuncia, y Considerando: 
Que, a fs. 1el Sr. Jorge Aníbal Ramírez presenta su renuncia al cargo con el objeto de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria, al efecto adjunta Resolución N° 3039/04 del Instituto de Previsión Social de Corrientes. 
Que, a fs. 66 el Interventor en el Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes dicta la Resolución N° 0976-I de fecha 5 de Diciembre de 2007, por la cual se acepta, la renuncia presentada por el Sr. Jorge Aníbal Ramírez, M. I. N° 05.669.783, personal Planta Permanente de este Instituto- Categoría 020- Clase 034, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria según Resolución N° 3039/2004 del Instituto de Previsión Social Corrientes. 
Que, su homologación es facultad del Poder Ejecutivo.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°.-Homológase en todas sus partes la Resolución N° 0976-I de fecha 05 de Diciembre de 2007, dictada por la Intervención del Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.

Art. 2°.-Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 3001
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Otórguese a la Municipalidad de San Cosme (Ctes.), un Anticipo de Coparticipación Impositiva por la suma de Pesos Treinta Mil ($30.000), con destino a Obras en el Complejo Laguna Totora y otras.

Art. 2°.-El Anticipo otorgado por el artículo anterior será reintegrado al Tesoro Provincial a partir del mes siguiente a la recepción del mismo, en doce cuotas (12) mensuales, iguales y consecutivas, que serán descontadas de los recursos del Municipio provenientes del Régimen de Coparticipación Provincial de impuestos y/o cualquier régimen legal que en el futuro lo sustituya.

Art. 3°.-Por la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se emitirá el Comprobante de Contabilidad del Fondo, contra la Tesorería de la Provincia, para atender el Anticipo solicitado.

Art. 4°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 5°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 3005
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Reincorpórase en la Jurisdicción: 22- Policía de la Provincia al Sr. Ramón Armando Maidana- M. I. N° 11.718.004, al cargo y funciones que desempeñaba en la Policía de la Provincia, conforme los términos de la Resolución N° 1191 de fecha 20 de Octubre de 2006, dictada por el Superior Tribunal de Justicia en los autos caratulados: “Incidente de Medida Cautelar en Autos: Maidana, Ramón Armando c/Estado de la Pcia. De Corrientes S/Acción Contenciosa Administrativa” Expte. N° 23.599.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 3006
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Reincorpórase en la Jurisdicción: 22- Policía de la Provincia al Sr. Juan Bautista Sánchez- M. I. N° 12.819.329, al cargo y funciones que desempeñaba en la Policía de la Provincia, conforme los términos de la Resolución N° 822 de fecha 17 de Agosto de 2007, dictada por el Superior Tribunal de Justicia en los autos caratulados: “Incidente de Medida Cautelar en Autos: Sánchez, Juan Bautista c/Estado de la Pcia. De Corrientes S/Acción Contenciosa Administrativa” Expte. N° 20.536.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 3007
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Rectificase el Art. 1° del Decreto N° 1901 de fecha 19 de Octubre de 2007, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 1°: Reincorporase en la Jurisdicción: 01 Ministerio de Gobierno y Justicia; Unidad de Organización: 07- Servicio Penitenciario Provincial, al Subadjuntor Sr. Antonio Aníbal Aquino- M.I. N° 23.795.993, al cargo y funciones que desempeñaba en el Servicio Penitenciario Provincial, conforme los términos de la Resolución N° 002 de fecha 20 de Febrero de 2006, emanada del Juzgado Civil y Comercial N° 4, en autos caratulados: “Aquino, Antonio Aníbal C/Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes s/Amparo” Expte. N° 42751, y hasta tanto se resuelva la cuestión de fondo”.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Gobierno y Justicia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 3008
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Acéptase la renuncia al cargo presentada por la Adjuntor Principal del Servicio Penitenciario Provincial, Licenciada en Trabajo Social Susana Alicia Romero de Ferrer- M.I. N° 6.191.403, Clase 1949, al cargo Categoría 170- Clase 306, Personal Planta Permanente, dependiente de la Jurisdicción: 01 Ministerio de Gobierno y Justicia Unidad de Organización: 07- Servicio Penitenciario Provincial, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 23°- Inc. A) y 99° de la Ley N° 4044.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese..

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETOS Nº 2965
CORRIENTES, 13 DE DICIEMBRE DE 2007.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Declárase Huésped de Honor al Señor Embajador de la República de Eslovenia en la República Argentina, Su Excelencia D. Agustín Vivod, mientras permanezcan en el territorio provincial.

Art. 2º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 2754
CORRIENTES, 03 DE DICIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento 1º de la Policía (R) Gregorio Fernández M.I.Nº 5.673.757, contra la Resolución J.P. Nº 1388/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación al recurrente en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter Insaurralde

DECRETO Nº 2755
CORRIENTES, 03 DE DICIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento Ayudante1º (R) Raúl Antonio Gamba M.I.Nº 13.166.995, contra la Resolución J.P. Nº 1546/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación al recurrente en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter Insaurralde

DECRETO Nº 2756
CORRIENTES, 03 DE DICIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento Ayudante (R) de Policía Francisco Torres M.I.Nº 10.155.920, contra la Resolución J.P. Nº 1389/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación al recurrente en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter Insaurralde

DECRETO Nº 2757
CORRIENTES, 03 DE DICIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento 1º (R) de Policía Héctor Raúl Encinas M.I.Nº 5.673.917, contra la Resolución J.P. Nº 565/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación al recurrente en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter Insaurralde

DECRETO Nº 2758
CORRIENTES, 03 DE DICIEMBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º: Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por la señora Vilma Ester Figueroa de Vallejos, M.I.Nº 20.088.864, viuda de quien en vida fuera el Sargento Adolfo Vallejos, contra la Resolución J.P. Nº 718/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación al recurrente en legal forma.

Arturo A. Colombi

Walter Insaurralde

DECRETO N° 2950
CORRIENTES, 7 DE DICIEMBRE 2007
Visto: El expediente N° 310-13.09-7284/07 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, el citado organismo, eleva la Resolución N° 1410 del 13 de Septiembre del 2007; dictada por el Ministerio de Salud Pública, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.-Homológase en todos sus términos la Resolución N° 1410 de fecha 13 de Septiembre del 2007, dictada por el Ministerio de Salud Pública, las que como Anexo, forma parte del presente decreto.-

Art.2°.-El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art.3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
DECRETO N° 2966
CORRIENTES, 14 DE DICIEMBRE DE 2007
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.-Suprímase en la Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad de Organización: 11 Ministerio, el siguiente cargo: 10-Planta Permanente 020-Personal Administrativo y Técnico 024 1 Total 1

Art.2°.-Incorporase en la Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas Unidad de Organización: 12 Secretaría General, el siguiente cargo: 10-Planta Permanente 190- Profesional Universitario 003 1 Total 1

Art.3°.-Reubíquese, en la Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas Unidad de Organización: 12 Secretaría General, a la siguiente agente de la Planta de Personal Permanente quien cesará en su actual situación de revista presupuestaria: -Dra. Iris del Valle Lencina de Zacarías-DNI N° 16.769.696, Clase 190-Categoría 003, quien se desempeñará como Directora de la Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Finanzas, manteniéndosele la percepción fijada en el Decreto N° 796/01.-

Art.4°.-Designase en la Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas Unidad de Organización: 08 Contaduría General de la Provincia, a la siguiente agente: -Dra. Liliana Beatriz Cerrado-DNI N° 17.647.608, Clase 190 Profesional Universitario-Categoría 003, quien se desempeñará como Jefa de Asesoría Legal de la Contaduría General de la Provincia, incorporándola a percibir lo fijado en el Decreto N° 796/01.-

Art.5°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art.6°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 2971
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE 2007
Visto: Este expediente (225-0015/07), en el cual tramita el ascenso del Personal Penitenciario Superior y Subalterno, correspondiente a la promoción 2006, y Considerando: 
Que, del análisis de los antecedentes obrantes surge: a fs. 102 y vta. Obra la Resolución N° 018/07, de la Jefatura del Servicio Penitenciario con sus Anexos, I, II, III y IV (fs. 107/111) conteniendo las nóminas depuradas del Personal Superior y Subalterno, respectivamente, en condiciones de ser ascendido al grado inmediato superior correspondiente al año 2006 y promovidos a partir del 1 de enero de 2007; La intervención de la Junta Asesora de Calificación y Disciplina, tal como se acredita con las Actas N°1, 2 y Anexos (fs.2/5); la Junta de la Segunda Sección, Acta N° 31/2006 (7/11); Acta N° 32/2006 de resolución de recursos (fs.12/13), sus Anexos I, II y III (fs.14/16); Acta N° 39/06 de la Tercera Sección (fs.18/26); reapertura de las mismas (fs.27/28) y nóminas de fs. 29/31; a fs. 42/101 se agregan fotocopias certificadas de los Documentos Nacionales de Identidad del personal penitenciario en condiciones de ascender al grado inmediato superior; a fs. 41 y vta., la opinión de la Dirección Asesoría Jurídica del Servicio Penitenciario y a fs. 116 de la Asesoría Legal Jurisdiccional, en el sentido de que corresponde acceder a lo peticionado, conforme la documentación agregada y lo preceptuado en los Arts. 34° y 35° de la Ley N° 4044 y modificatorias y Arts. 1°, 2° y 3° del Reglamento de Promociones para el Personal Penitenciario, Decreto N° 3528/91; a fs. 117 el Sr. Ministro de Gobierno y Justicia, aconseja hacer lugar a lo solicitado; a fs. 126 obra intervención de la Dirección de Personal:a fs. 162 se adjunta Decreto N° 2432 de refuerzo de partidas para hacer frente a lo tramitado en autos; 
Que, a fs. 119/121 obras las Resoluciones JSP Nos 072/06 (Bis) a través de las cuales se da por aprobado el Curso de Ascensos para Personal Superior y Subalterno- Promoción 2006, al Subadjutor Fernando José Estigarribia y al Sgto Hugo José Olivares, respectivamente, con la salvedad de que al Sr. Olivares se lo habilita provisoriamente, reservándosele la vacante, de conformidad a las previsiones de los Arts. 30° y 31° del Decreto N° 3528 del Reglamento del Régimen de Promociones Penitenciarias;
Que, en virtud de lo expuesto, constancias de autos, lo establecido en el Art. 39° de la Ley N° 4044 y modificatorias, puede este Poder Ejecutivo dictar el pertinente Decreto que disponga el ascenso al grado inmediato superior del Personal Penitenciario-Superior y Subalterno-cuya nómina glosa a fs. 107/111 (AnexosI; II; III; y IV), a partir del 1 de Enero de 2007, al sólo y único efecto del cómputo de la antigüedad Por ello, y atento los términos del Dictámen Fiscal N° 2413/07, obrante a fs. 118,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.-Suprímase de la Jurisdicción: 01-Ministerio de Gobierno y Justicia; Unidad de Organización: 07- Servicio Penitenciario Provincial, los siguientes cargos: 10-Personal Permanente 170- Escala Carcelaria 306 2 307 6 308 3 309 13 313 2 314 7 315 23 316 4 60
Art.2°.-Incorpórese en la Jurisdicción: 01-Ministerio de Gobierno y Justicia; Unidad de Organización: 07- Servicio Penitenciario Provincial, los siguientes cargos: 10- Personal Permanente 170-Escala Carcelaria 305 2 306 6 307 3 308 13 312 2 313 7 314 23 315 4 60

Art.3°.-Promuévese al grado inmediato superior, en la Jurisdicción: 01-Ministerio de Gobierno y Justicia; Unidad de Organización: 07-Servicio Penitenciario Provincial, al Personal Superior y Subalterno, que seguidamente se indica, quienes cesan en su actual situación de revista presupuestaria: Promoción 2006 Al grado de Subalcalde Los actuales Adjutores Principales

Canteros, Ana María Aurora, DNI N° 13.637.731 Venturini, Teresita María, DNI N° 6.030.376 A Adjutor Principal Los actuales Adjutores Quiroz, Ricardo Argentino, DNI N° 21.363.914 López, Gustavo Alfredo, DNI N° 22.019.457 López, Nancy Beatriz, DNI N° 20.183.411 Romero, Dionicio Carlos, DNI N° 7.832.038 Ayala, Norma Delia, DNI N° 17.329.117 Aguirre, Stella Maris, DNI N° 5.286.191 A Adjutor Los actuales Adjutores Auxiliares Espinoza, Patricio Fabian, DNI N° 25.387.622  Elvira, Fidel Alejandro, DNI N° 25.387.676 Soto, Ingrid Viviana, DNI N° 14.663.078 A Adjutor Auxiliar Los actuales Subadjutores Portillo, Roberto José, DNI N° 23.236.306 Ramírez, Alejandro Ariel, DNI N° 25.274.374 Lencina, Corina Roxana, DNI N° 28.811.151 Villanueva, Horacio Alejandro, DNI N° 26.645.475 Fernandez, Diego Abel, DNI N° 28.089.850 Sandoval, Domingo Marcelo, DNI N° 26.235.029 Delgado, Juan Bautista, DNI N° 25.949.198 Blanco, Antonio, DNI N° 24.107.007 Torres, Mario Adolfo, DNI N° 26.336.605 Estigarribia, Fernando José, DNI N° 27.095.602 A Egorio Gustavo, DNI N° 17.329.432 López, Gerardo Ramón, DNI N° 16.359.747 A Sargento 1° Los actuales Sargentos Díaz, Walter Osvaldo, DNI N° 20.839.182 Sosa, José Martín, DNI N° 12.868.864 Guerrero, José María, DNI N° 12.686.830 Alegre, Francisco, DNI n° 13.516.509 Machado, Francisco Roberto, DNI N° 14.828.380 Castillo, Araceli Albina, DNI N° 14.939.033 González, Ramona Rogelio, DNI N° 11.464.915 Merlo, Marta Graciela, DNI N° 16.928.674 Martínez, Gloria Mabel, DNI N° 10.843.493 Estepa, Aida Catalina, DNI N° 14.939.383 Vera, Esther Elida, DNI N° 14.460.299 Ramos, Mirta Beatriz, DNI N° 14.608.210 Acevedo, Dora Margarita, DNI N° 11.464.897 Ganduglia, Wilda Leticia, DNI N° 12.451.348 Núñez, María del Carmen, DNI N°13.463.425 Obregón, Norma Elisa, DNI N° 16.141.261 Pelozo, Catalina Isabel, DNI N° 16.625.433 Zabala, Mercedes, DNI N° 11.399.229 Acevedo, Yolanda Angélica, DNI N° 12.052.332 Galarza, Raúl Alberto, DNI N° 14.236.546 A Sargento

Los actuales Cabo 1° Ramírez, Luis, DNI N° 14.799.408 Alvarez Escobar, Ramón de las Rosas, DNI N° 4.707.798 Correa, José Alberto, DNI N° 14.719.978 Segovia, Rito Eleuterio, DNI N° 14.898.768

Art.4°.-Establécese, que al sólo y único efecto del cómputo de la antigüedad, las Promociones, dispuestas, por el artículo anterior tienen efecto, al 1 de Enero de 2007.-

Art.5°.-Dispónese la reserva de las vacantes del grado inmediato superior del Personal que seguidamente se consigna: Subadjutor Romero Peralta, Roque Mario-MIN° 26.680.338 Subadjutor Pérez, Alberto Martín-MIN° 23.155.671 Subadjutor Canteros, Andrea Elizabet-M.I.N° 28.592.605 Sargento 1° Giménez, Eleuterio-MIN° 11.945.160 Sargento Sandoval, Hilario- MIN° 22.321.296 Sargento Olivares, Hugo Jose-MIN° 16.928.261 Sargento García, José Luis-MIN° 17.147.243

Art.6°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.7°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2974
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2007
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art.1°.-Constitúyase en la Dirección de Cooperativas dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo un Fondo por la suma de Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Sesenta y Dos Centavos ($ 54.874,62) con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, en el Marco de la Ley Nacional N° 23.427 y Ley Provincial N° 4158.-

Art.2°.-Autorízase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia, por la suma de Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Sesenta y Dos Centavos ($ 54.874,62), recibida del Ministerio Economía de la Nación, con destino a la Educación y Promoción Cooperativas, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la siguiente estructura programática: Prog Subp Py Act Ptda Descripción 11 00 00 04 518 Transfer. A Cooperativas $ 54.874,62

Art.3°.-El importe recibido por aplicación del Artículo anterior, será transferido por el citado Servicio Administrativo a la Cuenta Corriente N° 99-A/1.230.2- 000-“Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio-Dirección de Cooperativa-Banco de Corrientes SA” y la inversión de los mismos se hará, por parte de la Dirección de Cooperativas, en los términos de la Ley Nacional N° 23.427 y Ley Provincial N° 4158.-

Art.4°.-Exceptuase, todas las contrataciones y/o pagos que se realicen con los fondos autorizados por el presente Decreto, del Art.6°, Inc e) del Anexo I, del Decreto N° 3.055 del 29/12/04.-

Art.5°.-El, presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art.6°.-Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571/04.-

Art.7°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO N° 2975
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE 2007
Visto: El expediente N° 524-2916/07, donde el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, tramita la incorporación al Presupuesto vigente de $ 16.879,06, y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones obrantes a fs. 02/07 el día 21/09/07 ingresaron a las Arcas del Tesoro Provincial, la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con Seis Centavos ($ 16.879,06), depositados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación, a fin de ser destinados al financiamiento de actividades dirigidas para el fortalecimiento profesional y mejoras en los servicios y equipamientos de la Subsecretaría de Trabajo; 
Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que el presente caso se encuadra en el Art. 20° de la Ley N° 5778 del Presupuesto 2007.-

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art.1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente para el 2007 de la Administración Central, Fuente 13, la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con Seis Centavos ($ 16.879,06), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 16.879,06

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 16.879,06

1.7.8.0.0. Del Gob. Nac. Otros Fdos. No Reintegrables $ 16.879,06

1.7.8.0.9. Otros $ 16.879,06

Art.2.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 05-Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, Fuente 13, la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con Seis Centavos ($ 16.879,06), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADROS

Art.3.-Encuádrese el presente caso en la excepción prevista en el Art.6°, inciso e), Anexo I, Decreto N° 3055 del 29/12/04.-
Art.4.-Constituyese en la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo un Fondo por la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con Seis Centavos ($ 16.879,06), que será destinado para el financiamiento de actividades dirigidas al  fortalecimiento profesional y mejora en los servicios y equipamientos de la Subsecretaría de Trabajo, en el marco del Acta Acuerdo Complementaria N° 04 suscripto el 03/02/2.005, en virtud del Acuerdo Marco N° 10 celebrado entre la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y la Subsecretaría de Trabajo del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art.5.-Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con Seis Centavos ($ 16.879,06) con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en las estructuras programáticas presupuestarias detalladas en el Artículo 2° de la presente norma legal.-

Art.6.-Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5.571de Administración Financiera.-

Art.7.-El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Hacienda y Finanzas y de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art.8.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Alfredo H. Aun

DECRETO N° 2976
CORRIENTES, 17 DE DICIEMBRE 2007
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art.1°.-Encuádrese el presente caso en la excepción prevista en el Artículo 6°, Inciso e), Anexo I, Decreto N° 3055 del 29/12/04.-

Art.2°.-Constituyese, en la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, un Fondo por la suma de Pesos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Siete con Setenta Centavos ($ 48.407, 70), que será destinado para el financiamiento de actividades dirigidas al fortalecimiento profesional y mejora en los servicios y equipamientos de la Subsecretaría de Trabajo, tal lo dispuesto por el Artículo 6° del Decreto-Ley N° 101 de fecha 05/12/2000;
Art.3°.-Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Siete con Setenta Centavos ($ 48.407,70) con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la

Provincia de Corrientes, en las siguientes estructuras programáticas presupuestarias:

COPIA DE CUADRO

Art.4°.-Autorícese a la Subsecretaría de Trabajo del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a celebrar los Contratos de Locación de Servicios, otorgamiento de Becas y/o Pasantías de perfeccionamiento, con fondos autorizados por el presente Decreto.-

Art.5°.-Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.-

Art.6°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art.7°.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O., Líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

COPIA DE DECRETOS SINTETIZADOS
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